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1. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO ESTATAL DE ENTIDADES DE FORMACIÓN (REEF) PARA IMPARTIR ESPECIALIDADES DEL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS EN MODALIDAD PRESENCIAL

 Es obligatorio que este documento se firme por el representante de la entidad que hace la declaración responsable

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

	CÓDIGO SIA
	2895564

	DESTINO
	A04027061 - Servicio de Empleo de las Islas Baleares (SOIB)

	PROCEDIMIENTO
	INSCRIPCIONES, EN MODALIDAD PRESENCIAL,
EN EL REGISTRO ESTATAL DE ENTIDADES DE FORMACIÓN
(SISTEMA DE FORMACIÓN EN EL TRABAJO)

	TRÁMITE
	DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSCRIPCIONES DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS (Tanto para la inscripción inicial del centro como para ampliar especialidades)



DATOS DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN

	NIF/NIE
	

	Nombre/Denominación social
	

	Tipo de entidad
	

	Dirección electrónica
	

	Dirección social o fiscal
	

	Provincia
	

	Municipio
	

	Isla
	

	Código postal
	

	Teléfono
	



REPRESENTANTE

	DNI/NIE
	

	Nombre
	

	Apellido 1
	

	Apellido 2
	

	Medio de acreditación de la representación
	

	Documentación que se anexa para acreditar la representación (Es obligatorio anexarla salvo que ya la haya presentado en expedientes de autorización, acreditación o inscripción de centros de formación)
	



INFORMACIÓN SOBRE LAS NOTIFICACIONES

	PERSONAS JURÍDICAS

	Las entidades de formación que son personas jurídicas están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones públicas para realizar cualquier trámite de un procedimiento administrativo, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Por consiguiente, las notificaciones relativas a los trámites de inscripciones en el Registro Estatal de Entidades de Formación para poder impartir especialidades del Catálogo de especialidades formativas se efectuarán por medios electrónicos tal como se establece en el artículo 41 de la Ley 39/2015. Las entidades recibirán, en la dirección electrónica consignada en la declaración, un aviso de que tienen a su disposición una notificación en la Carpeta ciudadana de la Sede Electrónica del GOIB o en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ). Hay que tener en cuenta que se requiere certificado digital o Cl@ve para acceder a la Carpeta Ciudadana y que ha de efectuarse la recepción electrónica de la notificación.

	E-mail para recibir los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas
	



	PERSONAS FÍSICAS

	Las entidades de formación que son personas físicas (autónomos) pueden escoger si se comunican con las administraciones públicas a través de medios electrónicos o no, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Tal como establece el artículo 41 de la Ley, independientemente de que la notificación se haga en papel o por medios electrónicos, se enviará un aviso a la dirección electrónica consignada en la declaración para informar a la persona de la puesta a disposición de una notificación en la Carpeta ciudadana de la Sede Electrónica del GOIB o en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ). Hay que tener en cuenta que se requiere certificado digital o Cl@ve para acceder a la Carpeta Ciudadana y que ha de efectuarse la recepción electrónica de la notificación.

La falta de práctica de este aviso no impide que se considere plenamente válida la notificación. Cuando la práctica de la notificación se realice por diferentes vías, se tomará como fecha de notificación la que se haya producido en primer lugar.

	Medio de notificación preferente
	
	NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

	
	
	NOTIFICACIÓN POR CORREO POSTAL

	Dirección electrónica del aviso
	

	Dirección postal
	

	País
	

	Provincia
	

	Municipio
	

	Código postal
	


INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

	□
	Doy mi consentimiento para el tratamiento de mis datos de carácter personal.
Al marcar esta casilla, las personas físicas declaran que han leído la información sobre protección de datos y consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal aportados con la declaración, para las finalidades derivadas de las inscripciones en el Registro Estatal de Entidades de formación.
(Lea la información detallada sobre protección de datos en la última página de la declaración)



DATOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN

	NOMBRE DEL CENTRO
(Se recomienda que el nombre identifique la actividad de formación del centro)
	

	Código de centro inscrito
(Póngalo si el centro ya está
inscrito en el REEF)
	

	Dirección del centro
	

	Código postal
	

	Municipio
	

	Isla
	

	Teléfono
	

	Referencia catastral
	

	Dirección electrónica pública y para comunicaciones
	

	Persona de contacto en el centro
	



ESPECIALIDADES FORMATIVAS PARA LAS QUE SE QUIERE LA INSCRIPCIÓN

	CONSULTE EN LA PÁGINA WEB DEL SOIB EL LISTADO DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS QUE
SE PUEDEN IMPARTIR.
Aviso importante: Por favor, asegúrese de que:
· Tiene los espacios con la superficie y los equipamientos requeridos en el programa formativo.
· El número de alumnos es adecuado a la superficie de los espacios y equipamientos de que dispone.
Tenga en cuenta que haber declarado el cumplimiento de los requisitos y que luego se compruebe su incumplimiento constituye una infracción administrativa que podrá comportar la imposición de una sanción, además de la baja en el REEF del centro o centros de la entidad infractora.
También puede consultar el Catálogo de especialidades formativas la pagina web del SEPE. Si está interesado en impartir una especialidad que ha encontrado en el Catálogo estatal y no está en el listado de la web del SOIB, antes de incluirla le recomendamos que nos envíe una consulta sobre la situación de esta especialidad al correo ofertaformativaicentres@soib.caib.es.



	ESPECIALIDAD FORMATIVA 1

	CÓDIGO
	

	DENOMINACIÓN
	

	NÚMERO DE ALUMNOS PARA EL QUE SE QUIERE LA INSCRIPCIÓN
	

	ESPACIOS DE IMPARTICIÓN:

	Denominación de los espacios requeridos según el programa formativo de la especialidad:
	Espacio 1:
Espacio 2:
Espacio 3:
...
	Superficies requeridas:
	Espacio 1:
Espacio 2:
Espacio 3:
...

	Nombre de los espacios del centro:
Debe poner los nombres tal y como figuran en el plano de su centro, o el nombre y la ubicación si son espacios externos.
	Espacio 1:
Espacio 2:
Espacio 3:
...
	Superficie:
Debe poner la superficie útil de cada espacio tal y como figura en el plano de la instalación.
	Espacio 1:
Espacio 2:
Espacio 3:
...



	ESPECIALIDAD FORMATIVA 2

	Añada las casillas necesarias de acuerdo con el número de especialidades formativas que desea tener inscritas.



MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD DEL CENTRO DE FORMACIÓN

	Debe poner si tiene estas mínimas medidas de accesibilidad en el centro.
Si tiene otras, puede relacionarlas

	ACCESIBILIDAD EN EL CENTRO
(anchura suficiente de la entrada y acceso sin desnivel o con rampa, ascensor, silla transportadora, etc.)
	

	ACCESIBILIDAD EN LAS AULAS (anchura suficiente de la entrada y acceso sin desnivel o con rampa, ascensor, silla transportadora, etc.)
	

	BAÑOS ADAPTADOS
(anchura interior y de entrada suficiente, barras laterales, etc.)
	



PAGO DE TASA POR INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE INSCRIPCIÓN

	La tasa por iniciación de procedimiento de inscripción en el Registro Estatal de Entidades de Formación (REEF) está establecida en la Ley 11/1998 sobre el régimen específico de tasas de la CAIB y, a partir de la modificación efectuada por la Ley 6/2025, de 23 de julio, de presupuestos generales de la CAIB para el año 2025 (BOIB n. 98, de 24/07/2025), las tarifas son las siguientes:
· Para el expediente de inscripción inicial de un centro (cuando el centro aún no tiene código de centro inscrito), hay que pagar la tasa distribuida en dos tarifas:
a) Por la primera especialidad a inscribir: 47,26 €
b) Por cada especialidad adicional a inscribir: 23,63 €
· Para expedientes de ampliación de inscripciones (cuando el centro ya tiene código de centro inscrito), hay que pagar la tarifa menor:
c) Por cada especialidad adicional a inscribir: 23,63 €

Para hacer efectivo el pago de la tasa se debe cumplimentar un MODELO 046 para cada una de las tarifas. Los modelos 046 están disponibles en la siguiente dirección de la Agencia Tributaria, seleccionando el Servicio de Empleo de las Islas Baleares (SOIB): http://www.atib.es/TA/Modelos/Tasas046.aspx
Una vez cumplimentados los 046, o bien se imprimen y después se efectúa el pago en cualquier entidad bancaria colaboradora o bien se paga telemáticamente y se imprimen los modelos 046 y el justificante de pago.
Las entidades bancarias colaboradoras en las que se puede realizar el pago telemático son las siguientes:
• CaixaBank
• BBVA
• Colonya, Caixa Pollença
• Banca March

	CÁLCULO DE LA TASA POR PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE EXPEDIENTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE FORMACIÓN

	Total de especialidades formativas para las que se desea la inscripción:
	

	Primera especialidad (sólo si se trata del expediente de inscripción inicial del centro)
	47,26 €

	Especialidades adicionales a inscribir:
	
	x 23,63 €

	TOTAL DE LA TASA:
	

	Documento justificativo del pago de la tasa
	Es obligatorio anexar a la declaración el justificante de pago





DECLARACIONES RESPONSABLES

	En el marco de lo que establece la normativa en materia de Formación en el Trabajo, y a efectos de la inscripción en el Registro Estatal de Entidades de Formación (REEF) para poder impartir, en modalidad presencial, especialidades incluidas en el Catálogo de especialidades formativas, DECLARO, bajo mi responsabilidad:
- Que tanto el centro, con los espacios, instalaciones y equipamientos de los que dispone para impartir la formación, como la entidad que represento, cumplen con la normativa general y sectorial que les es exigible, cuentan con las autorizaciones y licencias pertinentes o tienen declaradas a las Administraciones competentes las actividades que desarrollan.
- Que las instalaciones del centro cuentan con medios tendentes a facilitar la accesibilidad universal, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de promoción de la accesibilidad y eliminación de barreras.
- Que el centro de formación tiene vigente la licencia de apertura y funcionamiento que ampara la actividad de formación o bien tiene la actividad de formación declarada, como principal o secundaria, en el ayuntamiento correspondiente.
- Que el centro de formación tiene espacios comunes equipados y separados de las aulas para las tareas del personal trabajador y la atención al público y al alumnado: como mínimo, una recepción, un despacho o sala i baño/baños y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad formativa.
- Que los espacios, las instalaciones y los equipamientos de los que dispone el centro (y, en su caso, aquellos de que disponga temporalmente por causa de su singularidad) cumplen, en proporción al número de alumnos para los que se desea la inscripción, los requisitos exigidos en los programas formativos de las especialidades a inscribir.
- Que el centro tiene recursos humanos suficientes (personal de dirección, administración y atención al público) y cuenta con un servicio para ofrecer información tanto a los alumnos como a las personas interesadas en las ofertas formativas y para atender reclamaciones.
- Que en caso de que en el centro se desarrolle otra actividad, esta no interferirá en la actividad formativa.
- Que, para impartir las especialidades formativas para las que se desea la inscripción, el centro dispondrá del personal docente que cumpla los requisitos de acuerdo con lo que exija cada programa formativo.
- Que se mantendrán las condiciones expresadas en los puntos anteriores durante la ejecución de las acciones formativas y que se comunicará cualquier modificación en los requisitos que condicionen el mantenimiento de la inscripción (como cambios en contratos de arrendamiento, acuerdos con entidades certificadoras de idiomas, etc.) y, asimismo, se comunicará la modificación de cualquier otro dato del centro o entidad (datos de contacto, cambios de nombres, de dirección para notificaciones, etc.) que consten en el Registro Estatal de Entidades de formación.
- Que se respetarán las normas de uso de imagen institucional de la administración competente y que se hará constar, en la publicidad estática y dinámica, la condición de centro de formación inscrito en el Registro Estatal de Entidades de Formación. Igualmente se hará constar la cofinanciación del Fondo Social Europeo, en su caso.
- Que los datos que figuran en esta declaración y la documentación aportada al expediente son auténticos, exactos, vigentes y veraces.



INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales contenidos en esta declaración responsable:
Entidad responsable del tratamiento de los datos: SERVICIO DE EMPLEO DE LAS ILLES BALEARS (SOIB)
Finalidad del tratamiento: los datos de carácter personal que facilite se incorporarán a las bases de datos del SOIB y al Registro Estatal de Entidades de Formación, con las siguientes finalidades:
• Que se puedan tramitar sus inscripciones.
• Que la entidad que representa y su centro de formación se inscriban para poder impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de especialidades formativas, en el marco del sistema de formación en el trabajo.
• Que podamos enviarle comunicaciones y notificaciones relativas a sus inscripciones y a su formación en el marco del sistema de formación en el trabajo.• Que las personas interesadas en la formación que ofrece (tanto personas formadoras como destinatarias de la formación) le puedan contactar.
Legitimación: cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Destinatarios: Servicio de Empleo de las Islas Baleares (SOIB), Registro Estatal de Entidades de Formación, entidades de formación y personas interesadas en la formación. Dado que la entidad que representa y el centro de formación se inscribirán en el Registro Estatal de Entidades de Formación, los datos de la entidad (si es trabajador/a autónomo/a, su nombre y NIF), los datos del centro y los datos de contacto que facilite serán públicos, a través del Registro mencionado, tanto en la página web del SOIB como en la del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), para las citadas finalidades.
Plazo de conservación de los datos personales: los datos se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento de la finalidad para la que se recogieron. Será de aplicación lo previsto en la normativa de archivos y documentación.
Derechos. Puede ejercer los siguientes derechos: de información sobre el tratamiento, de acceso a los datos personales, de rectificación de los datos inexactos, de supresión o limitación de datos, de portabilidad, de oposición al tratamiento, de no inclusión en tratamientos automatizados, de retirar el consentimiento en cualquier momento (lo cual no comportará que el tratamiento basado en el consentimiento previo no sea lícito). Todo ello en los términos establecidos por el RGPD y ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», al que se puede acceder desde la sede electrónica de la CAIB . Con posterioridad a la respuesta del responsable o a que no exista respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la agencia Española de Protección de Datos (AEDP).
Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos del SOIB tiene su sede en las Oficinas Centrales de este organismo, calle Gremi d'Hortolans, 11, planta 2ª, 07009, Palma, Illes Balears. E-mail de contacto: protecciodedades@soib.caib.es
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